
"2017- Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Nonagésimo sexto aniversario de la Constitución Política Local". 

GOBIERNO DE TAMAUUPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

NOMBRE 

DIP. JESÚS MA. MORENO lB ARRA 
PRESIDENTE 

DIP. RAFAEL GON 
BENAVIDES 
SECRETARIO 

DIP. VÍCTOR ADRIAN MERAZ 
PADRÓN 
VOCAL 

DIP. JOAQUIN 
HERNANDEZ CORREA 
VOCAL 

DIP. ANTO ADAN 
TOVAR GARCÍA 
VOCAL 

DIP. CARLOS ALBERTO G 
GONZÁLEZ 
VOCAL 

DIP. GUADALUPE BIASI SERRANO 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAIDO A LA INICIATNA CON PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO EXHORTA A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE ALTAMIRA, TAMPICO, REYNOSA, MATAMOROS Y VICTORIA, A ATENDER LAS SITUACIONES DE RIESGO EN MATERIA DE 
TORTURA O MALTRATO DETECTADAS EN DEPENDENCIAS DE DICHOS AYUNTAMIENTOS, SEÑALADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN 
SU CAUDAD DE MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA. 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Nonagésimo sexto aniversario de la Constitución Política Local". 

GOBIERNO DE TAMAUUPAS 
PODER LEGISLATNO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

COMISIÓN DE DERECHOS 

NOMBRE 

DIP. JOSÉ CIRO HERNA 
ARTEAGA 
PRESIDENTE 

DIP. MARÍA DE 
CASTILLO TORRES 
SECRETARIA 

DIP. BRENDA GEORGINA 
CARDENAS THOMAE 
VOCAL 

DIP. BEDA LETICIA GERARDO 
HERNANDEZ 
VOCAL 

DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO 
VOCAL 

DIP. CARLOS GUILLERMO MORRIS 
TORRE 
VOCAL 

DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL 
VOCAL 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAIDO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO EXHORTA A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE ALTAMIRA, TAMPICO, REYNOSA, MATAMOROS Y VICTORIA, A ATENDER LAS SITUACIONES DE RIESGO EN MATERIA DE 
TORTURA O MALTRATO DETECTADAS EN DEPENDENCIAS DE DICHOS AYUNTAMIENTOS, SEÑALADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN 
SU CAUDAD DE MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA. 
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